
ACTA No. 4912020- (Sesión Ordinaria)
En el Municipio de la Ciudad de la Costa, el l7 de diciemt,re de dc,s mil leinte siendo la hora 17:48 la

'Alcaldesa Sonía Misirian da inicio a la Sesión f)rdinaria dei Gobierno Municipai de Ciudad de la Costa
:enconkándose presentes los siguientes concejales: Alvaro Pévere (titutar), Angel Rojas (titular),
Alejandro Lagarreta (titular), Beatriz Balparda (titular) encontrándose plesentes los concejales:
Miguel Blasco, Ana Modernell, y los siguientes concejales según plataforma virtual (ZOOM): Stella
Viel, Nelson Xavier, Mathías Conde, Maria Reinan Antonio Deus, Baidemar Taroco, Virginia
Puyares, Carlos Julia¡li y el funcionario ,Iavier Russi, quien asiste al Gobierno Municipal. (Se

adjunta Flanilla de Asistencia).-

' Se da lectura al ORDEN DEL DIA:

1) I-ectura y aprobación de Acta 48.
2) Asuntos entrados

Púmer Punto del Orden del Día: LECTURA Y APROBACIóN ACTA 4812020, El Gobierno
. Municipal apruetta por unanimidad (5 en 5).
Sesundo Punto del Orden del Dí¡: ASIINTOS ENTRADOS el Gobierno Municipal aprueba por
unanimid¡d (5 en 5) Res.337/2020 l- Habilitar la venta en zafra navideña en la vía publica bajo el
form¡to de paseo de compras, en 5 puntos geográficos en la Ciudad de la Costa' a saber: Pinar,
Lomas de Solymar, Médanos de Solymar, Plaza Zelmar Michelini y San José de Carrasco. 2- Los
costos de las UYB parala zalra naüdeña de varios rubros es de 0,5 U\ para !a venta de artículos
pirotécnicos con sonido es de 4 URy para artículos pirotécnicos sin sonido es de 2IlR.3- El inicio
del paseo de compras será a partir del día sát¡ado 20 de diciemt¡re de 2020 y su finalización será el

, día martes 5 de enero de 2021, 4- Rl horario de las ferias navideñas será de las 17:00 a las 21:30
horas. Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res.338/2020 1-

Nombrar al Sr. Christian Lopez como referenfe presupuestal del Municipio Ciudad de la Costa y al
Sr. Maximiliano Nuñez en carácter de suplente. 2- f,l referente presupuestal sera el responsable de
generar la información de disponibilidad presupuestal. 3- El referente presupuestal al principio de
cada ejercicio elevará al concejo una propüesta de transposición que adecue el disponitlle
presupuestal a la proyección realizada por el Municipio. 4- El referente presupuestal informará a

l¿s comisiones asesoras y a la administracién, la disponibilidad presupuestal de los proyectos que le
.competen en forma semanal y semestral. 5- EI referente presupuestal sugerirá al Concejo las

transposiciones que considere pertinente para una buena administración de los créditos, Luego el
Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res.339/2020 1- Reetilicar el numeral I de
la Resolución 325/20 donde dice "Será responsable l¿ Sec. Administrativa del Municipio Analía
Delgado" debió decir 'nSerá responsable la Directora de Divisién Analía Delgado". 2- Mantener en

todos sus terminos el resto de la resolución. Acto seguido ¿l Gobierno Municipal apruetra por
unanimid¿d (5 en 5) Reg,3¿ll!1202Q Designar a las funcionarias Daniela Idarrefa cargo 4.070.011-9,

Laura de Souza cargo 4.081,525-5 y Lucia Díaz cargo 5.060.229-8, como referentes de la web
rmunicipal. Luego el Gobierno Municipal aprueba pcr unanimidad (5 en 5) R9s.-34y21P0 l- Crear
el Comité de Emergencia Municipal de ciudad de la costa como un ámbito de cocrdinación y
ejeeución primaria y municipal de la gestión del riesgo, en el marco del sistema nacional de
emergencias.2- Cr¡nvocar a las instituciones sociales, instituciones del estadc con presencia en el
territorio y actores sociales en general, cuyos eometidos se relacionen a esta t€mática, a formar
pafte dei comité, 3- Elaborar un plan de trabajo de gestién local del riesgo, que incluya, entre otras
cosas, campañas educativasn escenarios y mapas de riesgo y protocolos de respuesta prirnaria, en el
marco de las políticas departamentales y nacionales de gestión del riesgo. 4- Promover I¿

participacién ciudad¿ná y la coordinación interinstitucional como instrumenÉos fundamentales de
ta gestión det riesgo. Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unani¡nidad (5 en 5) Re§-
34212020 Aprobar el gasto de 57.015 (pesos urugu¡yos siete mil quince) a la empresa "Urubaños"
RUT 0203578000tr4, por concepto de contratacién de 1 traño químico portátil por dia duarante 5

días, para la realización de feri¡ artesanal por parte del colectivo Manos C¿narias, del 19 al23 de

diciembre, en la Flaza rie les De¡echos l{unranos.
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siendo las 18:20 se pone a consideración pasar a cuarto intermedio a solicitud del concejal

Alejandro Lagarreü por motivo de cuadrilla de podas de la Micro-Región y se aprueba por

unanimidad (5 en 5).
: Siendo la hora 18:5i, la Alcaldesa Sonia Misirián da por ievantado el cuarto intermedio y continúa

la sesién ortlinaria del Gobierno Municipal de Ciudad de la Costa de.iando dicho temá pendiente a

. tratarlo en Bancada y considerarlo en la próxima sesión del Concejo'

Próximo Concejo Ordinatio eljueves 7 de enero de 2021 a las 19:30 horas'

Siendo las 19:00 y sin más temas a tratar, se levanta la sesión'

LapresenteActaselee,otorgayfirmaenlaCiudaddelaCostaeldíaTdelmesdeenerodelaño
i 2021, la que ocupa el folio 99 y 100"-

CONCEJAT

MU ICIPIOCIUDADDE TACOSfA

§ebacilán Rodrí0r,,,
cot¡cEJAr

TWTP|oOUDTO 
D€ u.,!

.*n,,*-l,lo'loEo§et^'ou^

UUIIICIP O CIUOADOE LACOSfA

I

i

\


